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No. 00000106

LA MINISTRA DE SALUD PÚBLICA

Considerando:

Que, la salud es un derecho que garantiza el Estado, 
mediante políticas económicas, sociales, culturales, 
educativas y ambientales; y el acceso permanente, 
oportuno y sin exclusión a programas, acciones y servicios 
de promoción y atención integral de salud, conforme lo 
determina el artículo 32 de la Constitución de la República 
del Ecuador;

Que, es facultad del Ministerio de Salud Pública, en su 
calidad de Autoridad Sanitaria Nacional, emitir políticas 
públicas en salud, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 261, numeral 6 y 361 de la Norma Suprema de 
la República, y el artículo 4 de la Ley Orgánica de Salud;

Que, el Reglamento Sanitario Internacional - RSI (2005) 
fue adoptado por la Resolución WHA58.3 de la 58ª 
Asamblea Mundial de la Salud el 23 de mayo de 2005, y 
entró en  vigencia el 15 de junio de 2007, constituyéndose 
en un instrumento jurídico cuya fi nalidad es prevenir la 
propagación internacional de enfermedades, proteger 
contra esa propagación, controlarla y darle una respuesta 
de salud pública proporcionada y restringida a los riesgos 
para la salud pública y evitando al mismo tiempo las 
interferencias innecesarias con el tráfi co y el comercio 
internacionales;

Que, el referido Reglamento, en el artículo 4, numeral 
1, determina que: “Cada Estado Parte designará o 
establecerá un Centro Nacional de Enlace para el RSI y 
a las autoridades responsables, dentro de su respectiva 
jurisdicción, de la aplicación de medidas sanitarias de 
conformidad con el presente Reglamento”;

Que, el Centro Nacional de Enlace, creado en agosto de 
2008, es una instancia interna del Ministerio de Salud 
Pública que funciona en la Subsecretaria Nacional de 
Vigilancia de la Salud Pública, dependiente de la Dirección 
Nacional de Vigilancia Epidemiológica, que tiene entre sus 
funciones comunicarse con los puntos de contacto de la 
Organización Mundial de la Salud para el cumplimiento 
del Reglamento Sanitario Internacional (RSI); 

Que, es necesario contar con un instrumento que sirva 
para establecer los procedimientos de cumplimiento de 
rutinas de trabajo, envío y recepción de notifi caciones 
sobre eventos de importancia en salud pública nacional e 
internacional, que tienen o pueden tener efectos en la salud 
de los ecuatorianos; y,

En ejercicio de la atribución conferida por el artículo 154, 
numeral 1, de la Constitución de la República del Ecuador

Acuerda:

Art. 1.- Aprobar el manual “PROCEDIMIENTOS DEL 
CENTRO NACIONAL DE ENLACE”.

El Centro Nacional de Enlace, es la instancia responsable 
del monitoreo evaluación y notifi cación de eventos de salud 
pública de injerencia nacional e internacional al punto de 
contacto de la Organización Mundial de la Salud – OMS, 
que funciona en la Subsecretaria Nacional de Vigilancia de 
la Salud Pública, dependiente de la Dirección Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica. 

Art. 2.- Los puntos focales implementados en las diferentes 
entidades del sector público de acuerdo al Reglamento 
Sanitario Internacional - RSI adoptado por la Resolución 
WHA58.3 de la 58ª Asamblea Mundial de la Salud en el 
año 2005, deberán notifi car los potenciales eventos de 
salud pública de importancia nacional e internacional, 
conforme al presente Manual de Procedimientos.

Art. 3.- Derógase el Acuerdo Ministerial No. 472 de 19 de 
agosto de 2008.

Art. 4.- De la ejecución y difusión del presente Acuerdo 
Ministerial, encárguese a la Subsecretaría Nacional de 
Vigilancia de la Salud Pública a través de la Dirección 
Nacional de Vigilancia Epidemiológica.

Art. 5.- El presente Acuerdo Ministerial, entrará en 
vigencia a partir de su publicación en el Registro Ofi cial.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a 23 
de septiembre de 2016.

f.) Dra. Margarita Beatriz Guevara Alvarado, Ministra de 
Salud Pública.
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Procedimientos del Centro 
Nacional de Enlace 

Manual
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  “prevenir la propagación internacional de 
enfermedades, proteger contra esa propagación, controlarla y darle una respuesta de 
salud pública proporcionada y restringida a los riesgos para la salud pública y evitando al 
mismo tiempo las interferencias innecesarias con el tráfico y el comercio internacionales”
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Nota: frecuencia: permanente

Nota: frecuencia: una vez al año (en el mes de enero)  
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Nota: frecuencia: semestral
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Nota: frecuencia: permanente

Nota: frecuencia: permanente
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Nota: frecuencia: según sea necesario

Nota: frecuencia: según sea necesario
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Nota: frecuencia: según sea necesario

Nota: frecuencia: según sea necesario
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Nota: frecuencia: según sea necesario

Nota: frecuencia: según necesidad
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“Eventos que pueden 
constituir una emergencia de salud pública de importancia internacional
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Nro. 0022 2016

Ing. Walter Solís Valarezo
EL MINISTRO DE TRANSPORTE 

Y OBRAS PÚBLICAS

Considerando:

Que, el artículo 314 de la Constitución de la República del 
Ecuador determina que el Estado será responsable de la 
provisión de los servicios públicos de agua potable y de 
riego, saneamiento, energía eléctrica, telecomunicaciones, 
vialidad, infraestructuras portuarias y aeroportuarias, y los 
demás que determine la ley;

Que, la letra h) del artículo 5 del Código Orgánico de la 
Producción, Comercio e Inversiones establece que el Estado 
promoverá un desarrollo logístico y de infraestructura 
y generará las condiciones necesarias para promover la 
efi ciencia del transporte marítimo, aéreo y terrestre, bajo un 
enfoque integral y una operación de carácter multimodal;

Que, el número 1 del artículo 154 de la Constitución de la 
República del Ecuador faculta, a las ministras y ministros 
de Estado a ejercer la rectoría de las políticas públicas 
del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones 
administrativas que requiera su gestión;

Que, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico 
Administrativo de la Función Ejecutiva señala que los 
Ministros de Estado son competentes para el despacho de 

todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad 
de autorización alguna del Presidente de la República, salvo 
los casos expresamente señalados en leyes especiales; 

Que, el número 9ª del artículo 6 de la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública dice que son 
delegables todas las facultades y atribuciones previstas 
en esta Ley para la máxima autoridad de las entidades 
y organismos que son parte del sistema nacional de 
contratación pública;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 008 de 15 de enero de 
2007, el señor Presidente Constitucional de la República creó 
el Ministerio de Transporte y Obras Públicas en sustitución 
del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones;

Que, el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, es 
una entidad del Estado, parte de la Función Ejecutiva, al 
igual que los Ministerios determinados en el artículo 16 
del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la 
Función Ejecutiva;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 700 de 22 de junio de 
2015, el señor Presidente Constitucional de la República, 
nombró al ingeniero Walter Solís Valarezo como Ministro 
de Transporte y Obras Públicas, máxima autoridad de esta 
Cartera de Estado; 

En ejercicio de las atribuciones que le confi ere el artículo 154 
de la Constitución de la República del Ecuador  y el artículo 
17 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la 
Función Ejecutiva:

 


